
CONDICIONES ECONÓMICAS SEGUROS GENERALES LEASING
(1) de abril del año dos mil veintiséis (2026) desde las 00:00 horas y finalizará el treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintisiete (2027) a

las 24:00 horas, prorrogable por un periodo igual.

Todo Riesgo Daños Materiales (Incluye: Básico, Terremoto,
Temblor y/o Erupción Volcánica, Maremoto y/o Tsunamí, Actos
Mal Intencionados de Terceros-AMIT y Lucro Cesante) Predios
ubicados en Bogotá y Cundinamarca

1,6788 1,7628

Todo Riesgo Daños Materiales  (Incluye: Básico, Terremoto,
Temblor y/o Erupción Volcánica, Maremoto y/o Tsunamí, Actos
Mal Intencionados de Terceros-AMIT y Lucro Cesante) Predios
ubicados en la Costa Atlántica (Bolívar, Atlántico, Magdalena,
Sucre, Sincelejo y Guajira)

0,8710 0,9145

Todo Riesgo Daños Materiales (Incluye: Básico, Terremoto,
Temblor y/o Erupción Volcánica, Maremoto y/o Tsunamí, Actos
Mal Intencionados de Terceros-AMIT y Lucro Cesante)  Predios
ubicados en el resto del país

1,1817 1,2408

Sustracción 1,9165 2,0123
Equipos Electricos y Electrónicos 2,2349 2,3467
Equipo Médicos de Diagnostico, Laboratorios y Similares 3,0532 3,2058
Rotura de Maquinaria 2,4203 2,5413

Tasa única (excepto riesgos especiales) 10,4644 10,9876
** Tasa Riesgos Especiales (sin suscripción automática) 14,7000 15,4350

TOMADOR BBVA COLOMBIA S.A
ASEGURADOS Clientes actuales y futuros de BBVA COLOMBIA
BENEFICIARIO BBVA COLOMBIA S.A
TIPO DE CARTERA LEASING

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

TASAS TODO RIESGO DAÑO MATERIAL, TERREMOTO Y AMIT

TASAS MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONTRATISTAS

TASAS TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

Tasa Anual actual Tasa Anual a partir del 1 de
abril del 2026

Tasa Anual actual Tasa Anual a partir del 1 de
abril del 2026

Tasa Anual actual Tasa Anual a partir del 1 de
abril del 2026



Tasa única 1,4175 1,4884
Tasa única 1,1550 1,2128

Tasa única 1,7071 1,79244

0,8710 0,9145

1,1817 1,2408

1,9165 2,0123

2,4203 2,5413

TASAS TODO RIESGO MONTAJE

TASAS TODO RIESGO DAÑO MATERIAL- PANELES SOLARES

DESCRIPCIÓN

DESCRIPCIÓN

Tasa Anual actual Tasa Anual a partir del 1 de
abril del 2026

Tasa Anual actual Tasa Anual a partir del 1 de
abril del 2026

Todo Riesgo Daños Materiales  (Incluye: Básico, Terremoto,
Temblor y/o Erupción Volcánica, Maremoto y/o Tsunamí,
Actos Mal Intencionados de Terceros-AMIT y Lucro
Cesante) Predios ubicados en la Costa Atlántica (Bolívar,
Atlántico, Magdalena, Sucre, Sincelejo y Guajira)
Todo Riesgo Daños Materiales (Incluye: Básico, Terremoto,
Temblor y/o Erupción Volcánica, Maremoto y/o Tsunamí,
Actos Mal Intencionados de Terceros-AMIT y Lucro
Cesante)  Predios ubicados en el resto del país
Sustracción
Rotura de Maquinaria


